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aOBÍCR^ÍO

DI U¡PROVINGIA DE LOGRO.^0.

Despacho telegráfico de Ma
drid á las 4 y 10 minutos de la 
tarde.

Según las últimas noticias 
recibidas del General en Jefe, 
no ocurría novedad en el cam
pamento de Tetuan.

Logroño 22 de Febrero de 
I860.—Somoza.

La Dirección, generaílde L derias con 
fecha 16 del actual me dice lo siguiente:

El Excmo. pr. Ministro de Hacienda 
con fecha 20 de Enero anterior, me co
munica la Rea orden siguiente.

Excmo. Sr—'He dado cuenta á la Rei-
l). G.)de la consulta elevada já 

este Ministerio por ésa Dirección, con. 
motivo de mandarse por Real Decreto de 
20 de Octubre último abonar á Doña Lu
cia López Mancevo, el premio de dos mil 
quinientos rs, con que salió agraciada en 
la Estraccion de ja Loteria primitiva de 
9 de Agosto de 1858 y que reclamó por 
instancia interpuesta ante el Consejo de 
Estado á çausa de habérsele negado el 
pago por Real orden de 17 de Setiembre 
siguiente, fundada en lo dispuesto por otra 
de 23 de Agosto de dicho año en que s‘e 
declaró no tenían derecho al premio las 
huérfanas que al solicitar sil cobro no acre
ditaran ser solteras. Enterada S. M. y de 
conformidad con lo propuesto por esa Di
rección, y la Asesoría general de este 
nisterio se ha "servido resolver: 1.® que 
para satisfacer como, está mandado á Do-, 
fia Lucja López Mancevo, los referidos dos 
mil quinientos rs., se consigne esta suma 
en el presupuesto próximo mediante á 
que no hay partida disponible en la actua
lidad para ello: 2.° que atendiendo á la 
jurisprudencia sentada por el Consejo de- 
Estado en el pleito que causó la espedi- 
cion del citado Real Decreto, se abone el 
premio que les cupo ó cupiese en suerte á 
las huérfanas inscriptas en las listas de 
las que optan al mismo, aunque esten ca
sadas, con tal que hayan contraído su ma
trimonio antes de dictarse la Real órden 
de 23 de Agosto de 1858, consignán

dose á este fio la oportuna partida en e 
presupuesto inmediato.* 3.“ que se haga 
saber particularmente esta nueva dispo- 
áicion á i is huérfanas áquieñes no obstan
te de hallarse en aquel último caso se ne
gó el pago del premio solo por haberse 
casado antea de solicitar su cobro: 4.® y 
que la presente Real órden se traslade á 
los Gobernadores civiles de las provincias 
á fin de que publicándose en los Boletines 
oficiales pueda llegar á conocimiento de 
las demas interesadas en esta resolución. 
De Real órden lo digo á V. E para su in
teligencia y efectos correspondientes.»

La traslado á V. S. para su conoci
miento y a fin de que con arreglo á lo que 
en dicha Real orden se previene, se sirva, 
dar las ordenes oportunas para su publi
cación en el Bolelin oficial de esa provin-- 
cia, á los fines en ella indicado. ’

Logue he dispuesto se publique en este , 
periódico oficial; á los fines que se indi
can. Logroño 20 de Lebrero de 180Q.— 
Manuel Somoza.

DlRECCIOiN GENERAL DE OBRAS PÚ
BLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real ór- 
den de 5 de Febrero, esta Dirección gene
ral ha señalado el.dia 16 de xMarzo próxi
mo á las 12 del mismo para la adjudica
ción en pública subasta de las óbras de la 
carretera de tercer órden que partiendo en 
Villanueva de la de Soria á Logroño ter
mina en Ho tigosa. cuyo presupuesto as
ciende á la cantidad de 202.625 reales y 
95 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos 
írevenidos por la Instrucción de 18 de 
ilarzo de 1852, en esta corte ante la. Di

rección general dé Obras públicas, sitúa
la en ei local que ocupa él Ministerio dé 
'omento y en Logroño ante el Gobernador 
e la provincia, hallándose en uno y otro 

3ünto de manifiesto para conocimiento del 
)úblico los planos, presupuestos y condi
ciones facultativas y económicas, para la 
construcción de la referida carretera.

Las proposiciones se presentarán én plie- 
goyeerrados arreglándose, exactamente.al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta sérá de 
diez mil rs., debiendo acórapañarse á ca
da pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, advirtiéndose 

que la primer mejora admisible será de 
mil y quedando las demas á voluntad de 
los licitádores con tal de que no bajeo de 
ciento

Madrid 11 de Febrero de 1860.—El Di
rector general dé Obras públicas, José 
Francisco de Uria.

Modelo de Proposición.

D. N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha de II de 
Febrero del corienté año, y délas condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta dé las 
obras de la carretera de tercer órden, que 
pairti ndo en Villanueva de la de Soria á 
Logroño termina en llortigosa, se compro
mete á toomr á su cargo la construcción 
de las obras de la espresada carretera, con 
estricta sujeción à los expresados requisi
tos y condiciones (Aquí la prposicion que 
se baga admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra.)

Fecha y firma del proponente.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PRO

VINCIA DE LOGROÑO.

La. Dirección general, de consumos casas 
de mi'-neda g Minas con fecha üi de Enero 
último, dice á esta .Administración prin
cipal lo siguienle.

Con esta fecha dice la Dirección gene
ral de mi cargo al Gobernador de las Islas 
Baleares lo que sigue:

El Excmo. Sr. Ministro dé Hacienda 
comunica-á esta Di/eccion con fecha 20 
del actual la Real órdén siguiente: Excmo. 
Sr.: He dado cuenta ála Reina (Q. D. G ) 
del espedientednstruido em esa Dirección 
general, con motivo del consultado en 7 
de Agosto y 23 de Diciembre del año pro
ximo pasado por la Administración prin
cipal de Hacienda publica de las Islas Ba
leares, piomovido á nombre del Ñlarqucs 
de la Cueva, en queja de la exacción de 
las cuotas por recargos'provincial y Muni
cipal que le ha hecho y pretende hacerle 
el Ayuntamiento de Man acor al repartir el 
cupo de este pueblo por razon de consu
mos, áuri cuando' comó hacendado foras 
tero sin casa abierta.ni layor de.su cuenta 
se halla cspresam'enté exceptuado de los 
répartiuMentas park tal objeto. En sü vis
ta, y resultando ífu’e áL djsjíqnersé. por el 
artículo 'IT dé la Real órdéñ de 15 dé Se
tiembre de 1857, referente á las contribu
ciones Territorial, Industrial, y de consu
mos, quedos hacendados forasteros con
tribuyan lo mismo que los vcciriós á los 

recargos para atenciones provinciales, y 
que á los destinados al presupuesto mu
nicipal contribuyan también siempre, si 
bien pagándola tercera parle de la cuota 
individual que corresponda á los vecinos, 
solo se contrae al caso en que dichos fo
rasteros contribuyan con cuota por dere
chos del Tesoro, puesto que de otro modo 
ni aun éxiste base alguna para fijar el tan
to de cuota que hubiera de imponerse; y 
por último que siendo los repartimientos 
vecinales en la contribución de consumos 
un equivalente al pago que se efectuare 
recaudando los derechos ó haciéndolos 
efectivos por ajustes ó conciertos,Jnada de
be pagar en aquellos el que nada hubiese 
de contribuir por estos, mediante no causar 
consumos en el pueblo de que se trate; la 
Reina (Q. D. G.) de conformidad con ¡o 
propuesto por esa Dirección en 10‘del mes 
actual, ha tenido á bien declarar que el 
referido interesado no esta obligado en el 
pueblo de Manacor, ni los demas hacenda
dos forasteros en cualquiera otro del ReF 
no, al pago de recargos provinciafés y 
municipales sobre los cupos de^'la |contri- 
bucion dé consumos, cuando po.»- no tener 
casa abierta ni lavor de su cuenta en lo.s 
indicados pueblos esten exentos, según el 
articulo 218 de la Instrucción de 24 de 
Diciembre de 1856, del pago de cuotas 
para el Tesoro por tal conceplo. De Real 
órden lo.digo á.V. E. para su coñocimienle 
y efectos correspondientes. La Dirección 
trasjada á y. S. la preinserta Real órdea 
para los mismos fines en ese Gobierne y 
Administración principal de Hacienda pú
blica.

Lo participaé V. esta Dirección pa
ra su inteligencia en los casos que exijan 
igual resolución.

Lo que he dispuesto publicar en el Do^ 
lelin oficial para conocimiento de ¡o$ A- 
yuntamienlos de la provincia á fin de que 
se tenga presente en Ios-casos que puedan 
ocurrir respecto de la contribución de 
consumos que se haya de imponer á los 
forasteros por las juntas repartidoras 
Logroño Ï1 de Febrero de 1860.—dwZonio 
Sierra.

COMISIO» PRINCIPAL DE VENTAS
DE BIENES NACIONALES DE LA PROVIN-

■ . ¿ÍA DEÚOGROÑO.

'.’ Indice dé las órdenes de adjudicación 
que la Dirccion general de Propiedades y 
déreches del Estado ha remitido con es- 
presion de los nombres de los rematantes

SGCB2021



V cántidád por que le les adjudican. D.Gavlno Michel. BO
5.100Hilario Rubio.

Cantidad por Hilario Riaño. 4 740
Nombre de los ¡rematantes. que se les 

adjudica. Ildefonso Perez Aradros. 9.000
Jacobo Olalla. 4.000
El mismo.
José Maria Merino.

6.550
1.700

D. Alejandro Prior. 1.410 José Maria Barragan. 2 5S6
Andrés Leandro Caballero 1.125 Julián. González. 3.60$ ^84
El niismo- 34 000 Juliap Martínez. 9.2yo
El mismo. 2.700 Juan Diez. 1.010
Agustín Gómez. 1.010 El mismo. 690
El mismo. 3 460 El mismo. 240
Agustín Arenas. 1‘91O El mismo. 490
El¡mismo. 2.020 Justo Cerezo. 4.500
El mismo. 1.610 El mismo 680
El-mismo. 1.900 El mismo. 1.560
El mismo. 6 060 El mismo. 1.040
El mismo. 1.880 Leandro Arce. 1.900
Benigno Lacorzana. 7.200 Lucas Arenas. 1.400-
Bernabé Monforte. 1.123 Lorenzo Arenas. 1.225
El mismo. 9.500 El mismo. 496
Casimiro del Solar. 3.300 El mismo. 1.438
Cipriano Mendi. 1.550 El mismo. 2.540
El mismo. 910 Meliion Arenas 2.000
El mismo. 700 Manuel Zuazo. 1.600
El mismo. 1.700 Marcelino Garrao. 1.000
Damian Acebedo. 5.000 Martin ¡Sancho. 1.150
Estéfian. López David. 1.150 Marcelino Navajas, 40 050
ÉlÿÜÎpïFérnandez., ÿ.ÔRê; Manuel María Marin. 7.1:50
EÍugeniqrS,ah Juan Benito. 5.220- El mismo. 1.5Ô0
.Rl mismo. 3i.22O

1.Ó40.
El mismo. 2.100

Esteban Perez. ' -- Nicolás Cerezo. 7.010
El mismo. 1 450 Prudencio Perez Caballero 920
Éi mismo. 1.840 Pedro Angulo. 1.756
El niismo. ;220 Pedro Cuesta. 600
El pismo.

Eu^enióAzofra. - .

3.770 Pedro Sacristan. 2.400
,:220s El mismo. 1.020
1.520 Pedro Arenas. 1.830

Ëi písmó. 1.030 Él mismo. V t 720
Éi mismo. 700 : Pedro Ruiz de la Cuesta. 2.500
El: mismo, 1.220 Él mismOf 2.900,
El mismo. 620 Él mísmo; l.$40
El mismo. 320 Él mismo. 4.Ó20

i.iobEl pusmo. 890 El mismo.
El mismo. . 1.620 Ramon Salazar. 5.05Ô
Félix Uaroia, , 4.250 Gavino, Merino, 3.600
Félix Rodríguez.. 2.700 Tomás Lope^. 2.5Ó0
Felipe qlolá Mata. 8 000 , Vicente Martinez. 721
El mismo. 654
Él mismo. , 631 Lo que se hace saber para conocimiento
El mismo. 946 del público, Logroño 21 de Febrero de
Ef mismo. 561 1 ;I86O.—El Comisionado principal interino.
Gayino Merino. 3.105 ¡ —Ceferíno España.
Gaviho Michel. 4.20Ó

ÂNÜNCIOS.

Practicado por este Ayuntamiento 
y junta pericial el repartimiento pa
ra la contribución territorial para el 
año actual, se anuncia por medio 
del presente para que llegueá cono
cimiento de los contribuyentes com
prendidos en el, á fin deque en el 
término de cinco dias á contar des
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia presen
ten las reclamaciones que tengan 
por conveniente; San Millan de Yé- 
cora ¡21 de Febrero de I860.—El 
Alcalde, Francisco Riaño.

Sq halla vacante la plaza de Médico Ci
rujano de esta villa, ó la de Cirujano solo 
según convenga à la misma, la dotación 
anual del primero consiste en doscientas 
ochenta fanegas de trigo cobradas por el 
facultativo con asistencia del Ayunta
miento en el mes de Setiembre y trescien
tos reales pagados por trimestres, de los 
fondos municipales por la asistencia A^os 
vecinos pobres, y la del seguñ'dó en cienjo 
setenta fanegas y espresados ^rQsciepíos 
irs. por dicha asistencfá; siendo cíe cuetuá 
■de dichos facultativos el sangrar|y rasurar 
; á los vecinos sin retribución alg^náí^os 
aspirantes dirigirán siis Solicitudes aWre- 
sidente del Ayuntamiento en el término 
de treinta dias contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial pasa
dos los cuales se proveerá. Castañares de 
Rioja 18 de Febrero de I860.—El Presi
dente, Ruperto Riaño.

Parte no oficial.

LA UNION ESPAÑOLA,
COiiPA’NlA estañóla Dé SÉftüttbS MÚTÜOS COTTTffí'TITOENDIOS,

Autonziiila por SIeaS órilcn ele 2 ele Híciemba-c ele 18.51.

Dirección tfeneral ÿ oficinas centrales,

EN MADRID, GAKRERA DE SA.N GERÓNIMO/KÚMERO 34.

BASES' GENERALES,

Là ÜÑI0N ËsHa^olà es de las. compañías de su clase mas anliguay que màsca- 
ülaLs'tiene asë^'urados ,,, /

La^cómpañía asegura to ta clase de inmuebles y objetos mobiliarios; ^fàduèWde 
cultura, manufacturados, animales, comestibles, cpmbpstiblé y géneros dé toda éSpécie. 

Garantiza los perjuicios causeados por el,ioceudío, los ocasionados por el fuego deície- 
lo y por j.Qs esplosioñcs déf gas para alumbrar.

La indfé'mnizacion dé Tos siniestros se,hace despues de instruido esp diente, y verifi
cada la tasación de los daños eñ é! término mas breve posible.

Un Consejo de administración, compuesto de doce socios nombrados entre los mayo
res adherentes, interviene y resuelve con la Dirección déla Compañíaen lôs'éspedïentèâ' 
de indemnización por siniestros.

Desde diciembre de ÍHoI, en que dieron principio las operacióhés hasta 51 db octu
bre de 1859, ha obteñido esta importante compañía los siguiehlés resúltados.

D, Miguel Fernandes Balmaseda, ingeniero i fidei cuerpo de montes y ^efe del dis
trito forestal de Logroño. ,

Hago saber: Que el dia veintidós del mes próximo venidero y hora de once a doce 
de su mañana, tendrá lugar la subasta para la ventado cien encinas, que en el 
monte de Villanueva de Cameros, partido judicial de Torrecilla llamado Mention y si
tio titulado Humbria de Majalínos, se hallan señalados con el marco Real, y cuya 
corla ha sido concedida ai Ayuntamiento de dicho pueblo por Real órden de fecha vein
tiocho de Enero último. • • ,

A estos árboles, cuyo número de dimensiones y valor son los siguientes

_ A—

Número 
de 

árboles..

Diámetro 
en 

centimetros.

Altura 
en 

metros.

PRECIO DE CADA 
UiNO. ID;£M TOTAL.

Reales cénts. Reales. céntims.

100 * 20 2‘4Ó 18 » ¡1.800 »)

-------——z ===

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de mil ochocientos rs. en que se 

‘‘ta’ffia'léráá suerte j ventara, y se verificará en las Salas Consistoriales de 
mencionad© pueblo, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, Y PfeSV ée 
condiciones estará de manifiesto en la Secretaría de Ayuntaipienlo, con qmnce^dias^ de 
anticipación, al designado par^ la celebración del remáte. Logroño diez y ocho de Febre
ro de mili (ichocienlos sesenta.—Miguel Fernandez Balmaseda.

Un capital de 1,592 millones de rea
les, asegurado por 21. íOC socios, 
distribuido en 36,500 riesgos ó 
propiedades.

Se han satisfecho 
y doscientos mil 
niZ/âcion de 820 
dos.

cifatro millón® ÿ 
reales por íuderú- 
siüieslros liquida-

COSTE APROXIMADO DEL SEGüRO.==Para los riesgos sencillos ó los muebleá y 
mercancías ordinarias, durante un periodo de5 á 9 años, 76 es. ájin real por mil, stn 

por el riesgo del gas para alumbrar.
Para evitar atrasos en el pago de sím>í/ro«, .todo asegurado tiene que entregar en él 

acto de recibir su póliza, y despues anual y anticipadamente, la cuota llamada/oní/o de 
proüwzo» que está íijaua de 
este modo. ¡ /r PPi los inmuebles, i p i.ÓOO rs. de valor responsable. ' . 

; J13 id. por los mobiliarips, I, * ,
Tanábieo abonarán los socios:, en el acto de firmar el contrata, 17 mr§ por cada 1,000 

reales de yaíqr éfeclivó asegurado, por derechos de administración, cónmas el costé de 
póliza y placas. . u. t .4 ■ •
; GARANTlj^^ QUEOLBECELSrA COMPAN14.—1.”: La respoñsabitidád sóftoíá 

de esas .mismas suiiia.s asegurada^ que constituyen úna garánlía imperecédérá. 2.® Láí 
responsabilidad que tambie,n ofrece La Unio^, compañía de seguros d priiha (fúé 
tiene la gerencia y administración de La Union Española, aüsiliáncio en MsVtíéée^árfo 
el inmediato pago de esta compañía. ,

La Union Española tiene representantes en todas las capitales de provinéíá V ’ 
poblaciones Jmporlante de la península, los que están autorizados para adihíBr s’§^S'|od; 
y darán cúantás esplícaciones y aclaraciones pueden apetecer las personas (fué deseen 
ingresar en ella. ,, .

El Súb-Direclor principal de la provincia de Logroño, tiene establecido su despa
cho e.n,esta ciudad calle de la Villíanuevá núm. 13, y facilita gratis cuantos prospec
tos se íe piden.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RülZ.
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